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RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marftimas por la q~ se concedfJ
al hotel «Club Playa Troptaana. S. AJ>, la ocupa
ción de tmenos de dominio pú1>licO en la zona
-marítt1no--terr6stre del tét'mmo munfclpal de MUo'
nacor, M611oroo, 11 se legaZt2an lBS .obras construf..
das de _arela. plataforma. e_a. !I ''''Plana.áa
de roca para solártum y terraplén.

Por Orden ministerial de esta fecha, la DirecciÓIl Geners.l
de Puertos y señ~ Marttllnas. por délepclén del~
tislmo señor Mlnlstro de Olor.. Pllblicas, ha oterwado al~
«Club Playa 'I"rop1caJJa, S. A.», una concesión cuYas caraeteris
ticas son las sigUientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal de .Manacor.
Superficie aproximad.a: 182 metros cuadrad.os~. .
De!¡tlno; Coosll'1loelúl1.~.R.-eIa: PllItlif_. liSoáI.... I!IFplanada de .- p........__ , tlIfPliilIIliJ1

~~,7~~O~ dk. Z:u:u::c:=~~~m:
adjadícll4as ÜIS obras de «CóltstrUccíón, _1óU'tl
y """'ta1e de la maqulnGria de _ón .~ la red
de acequias, cIesagfles 11,~ del CGnl de la
margen derecha. del rio Tero (ZtmIOrGJ••

Este MInisterio con '"'ta fecha, ha resuelto:
Adjudicar~te la _trata de las obras de~

tracciÓll. sumb1lstro y montaje de la ma<¡_a de el... ,.
de la red de _. deoegües y caminos del canal de
mllXllen d_ del no Tera (Zamoral.. a _ello<! AMnIm'"
Ver... en la cantldad de 7.000.44'1 pesetas. siendo el _
de contrata de 7.000.441 pooetas, lo que repreeenta un coofi·
ciente de ~udl_ de 1.00. con plazO de ejecucllJtt l1ue
finaliza el dla 311 de diciembre de l!Ml9 Y con ~o a la8
condiciones, que rigieron en el ooncurso.

Lo que de orden del excelentísimo señor M1nistro comunico
a V. S. pa;ra su conoc1m1ento y efectoa

Dios guarde a V. S. muchos sñ08.
MB<lrid. 28 <le febrero de llH19.~ Dlreet<>r general. por

déI_ón. el Jefe de contrataclón. Rafael López Ant!luetes.

Sr. :lngenlero DIrector de la Confederación Fti<l~ déI
:Duero.

RESOLUCION d' la Dirección General tIt ~
tos Y Se_ Mar_as por la que '8 __
a don LuíS M. Horror" de lt¡ C_a. la ocu!l<tCló"
de terrenos de dominio público Cl' la _ marf
timMerr.elltre del t~ino munlci¡lai~eI! Jan...
M a.lloros, 11 '0 legal/Ban las obraB de
terraaa Bolárium. embarcadero 11 esos eras.

Por oreen mlDl8terial de esta feoha, la Dlreccl(m~
de PUm.. y _ Mart1llmas. ¡oor délellacléa déI .-....
tlsllno sefior _tro de Ollnas Públi.... ha ~d8 a _
Luls M.. Herrera· de la CUadl"a una. cOllceslón c:ntYáS earacteñs-
ticas son las sigUientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal de 8antany.
SuPéi1icie eprmrtnu.vIB:49,eo metros cuadrados.
DestinO: eonstruccl-6n de terraza soláriwn. embarcadero .,

escaleras.
Plaw de la concesión: Quince aftoso
Canon tUlitariQ: 20 pesetas por metro eua.dradQ y. afio.
InBtaIaciones: Una terr_ soIárlum a 10 cota + 2,Q5 _ca <le

la orilla,un ~be.rcadero a la cota. + 0,80· Y dos esea.l.eNl.B dé
acceso entre las OOS ·construcciones.

Prescripclones: Las obras serán de uso públ1cogratuito. La
Jefatura de Costas y Puertee de Baleares podrá orclettsr la 811
presión de carteles o se-fialu&elones que a su JuJclo o1'reZcáh
dudas a confusión sobre el uso ¡n1bllco gratuito de las obfal¡;
podrá dlBpimer que toáa cartel o anuncia sea. aprobildo ¡¡re-
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pueda crear. dudas . en cuanto al uso público ¡¡ratttito de .las
referidas obras. El conces1onarlo incurrirá en caducidad éi1 nao
de incumplimiento.

Lo que se hace públioopara general conoc1m1ento.
Madrid. 13 de febrero de 1969."-<El l:llrector general. Ferna.n

do Marta de yturrtaga.

salvo de las de presentación de dec1aracionett-liquida.eiones por
los hechos Ilnponibles objeto de COl1.,.,.lo.

Déc1mo.-En la documentación a expedir o conservar, segÚIl
las normas reguladoras del Impuesto. se hará. oonstar necesaria
mente la mención del Convenio.

trtldécllno.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se prOduzcan durante la vigencia. del ConveIilo; el, piOOedimiento
para sustanciar las reclamaciones y las normaA y gafatltlas para
la ejecución y efectos del nUsmo se just&rén a lo que para. estos
fines diSpOne la Orden de 3 de mayo de 1900.

Duodéci1no...o-IEn todo lo no regulado eJrpresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda. la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1969.-P. D .• el Subsecretario, Joaé

María Laten-e.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCION del Se",WiO NfICiD1Uü de Loterías
por 1" que se Mee públlco _ .ido au_aa
la tómbola de catidad que .e menciona.

Por acuerdo del Mlnlsterio de Hs.clenda,. ft!cha 12 déI actual,
se autoriZa la l!lgUIente tómbola de caridlOli, exenta déI P8P
de impuestos, en la localidad y fecha que se indican:

Bilbao. De~ 1 al 30 de mayo de 1969.

Esta tótnbola ha de sujetarse en su preeedimjento a cuanto
dis¡:¡oóll la lecISI""ión vij¡eU1e. hábletldo o8tenI<i!> prevlsmente
la au_IÚ!1 del excelentlBlíno P:telalló "" la tll_.

lJ9 ílue Se anuncia para general C....cinllento y demás que
~da. ,

Mll!II'Ill. 12 de marzo de 19611.~:m Jefe del servlelo. Fran·
cls"" _._ C1tuge<la.~J.t9~E.

RESOLUCION del S.rvicio Na<iíOmll de LoteriaB
por la que se h4ce pUblico hdbéT sfdó áut01i.2adU lU
tó11lbola que se elta.

Por acuerdo de este Mln1sterio,. feeha12 del actual. se
autorIza la tómbola. exenta del pago díl1lílé~ Itue ha de
celebrar la Asamblea Local de la cruz Rol' DJjaflola 6é Ma
taró (Barcelona)~ del 1 al 3-0 de mayo del afio en curso.

Esta tómbola ha de sujetarse .en su jn'lleéClill1léhto. a lo
que disponen las dl"l\"l';lclones vigentes¡

Lo que se hace publico Para gellerá eobbcllnlento y demás
que corresponda.

Madrid. 12 de mar.zo de 1969.-El Jefe del servicio. Fran
cisco Rod:riguez Ciruged.a.-1.491,,;.E.

RESOLUClON del Tríbu1lal de Contrabando de
Lérida. por la que se hace púbUco el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Jean Marie Hargun
degui, domiciliado últimamente en Lohigtzun (Francia). se le
hace saber por el presente ec1icto 10; sigtWulte;

El TrlIOl'1l1>1 de, contrabando en CoDilJion Penuanente y, en
sesiÚ!1 del dla. 6 de marzo de 1969. al Clin...... del expediente
número 147/1968, acordó el sigUiente faJlo:

1.0 ~Claiar cometida una infracción de conttabatL4tt de
mítlima. éilllntía, comprendida en el caso C1i8rtO dél ilrtitm
10 11 de la Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción. en con·
cepto de auto!'. a Jean Marie HlU'flUndegui.

3.° Imponer a Jéan Ma.rie HargUi1d.egui une. mUlta de 54 pe
setas. que corresponde al duplo del valor del tabaco que
le fué aprehendidé.

4.° Poner el vehículo marca «SUnea Aronde», matricula
953-FB-64, a dIspos1eiOn de la A_ación Princll>al de la
Aduana' de Séo de Urgel, como p1'eBtmto abandono del mismo
por el sancionado.

El importe de la multa impuesta. ha de ser 1ngr~o, pre,.
cisamente en efectivo, en esta Delegaet6n de lfiWenda. en
el plazo de quince días, a contar- de la fe<ili.a en que se publ1<¡ue
la presente notüicaciÓll.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado». en
cumpllmlento de lo dispuesto en los articulas 88 y 92 del IIe
glaInento, de Procedimientopa:ra las reclamaciones ectmfbjco
itdmihiStrativas de 26 de noviembre de 1959.

Lérida. 7 de marzo de 1969.-El secretario del Tdbunal.
Visto bueno: El DeIes- de _ ... Pr._te....l.47+E.
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